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N”° 011-2025-MDL-GM

EL GERENTE DE LA IYIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOBITOS

MUMTCIPAL!DA0 D15TR}TAL OE LO BjTO$

Lobitos, 14 de enero 2025.

VISTO:

FI Informe k° 0141-2025-OAJyCTNl-MDL/WPG. de fecha JO de enero 2025, InformeN ó99-2024-DDUT-MDL, de fecha 20

.de diciembre 2024, Informe N’ 4ó-12-2024/MDL UDUy0-ING-EAPSWPG, de fecha 26 de diciembre 2024, Carta N” 021

2024-ING/CCC-SUP SO/CSRBP defecha 26 de diciembre 2024, Carta N” 057-12-2024-SG-MDL, de fecha 20 de diciembre

I02A;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdoa lo dispuesto por el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú. modificada por el Articulo Unico de la

Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

k1unicipalidades Ley N° 27972, establece que las Municipalidades Provincialesy Distritales son órganos de Gobierno Local,

oue emanan de la voluntad o0oular. con Dersoneria iuridica de derecho Dúblicoy auton0mÍá DOIÍtICá. 9C00ÓMiCü V

adminisIrati\’a en los asuntos de su competencia:

Oue, Ley Orgánica de h1unicipalidades N° 27972, establece en su Titulo Preliminar Articulo II, Autonomía Municipal ’Los

Gobiernos Locales pozan de autonomía política. económicay administrativa en los asuntos de su competencia. la autonomía

que ía Constitución Poíilica dei Perú, establece para ías f›1unicipafidades radica en la facu#ad de ejercer actos de gobierno

. administrativosy de administración, con sujecion al ordenamiento jurídico, le confierea los gobiernos locales, poderes

’ naõíe;.

".. ' Que, :ta Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 en el articulo 26" expresa "La Administración Municipal adopta una

estructura general, susten(ándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión. control recurrentey

. .: postefior, se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia. participacióny seguridad

ciudadanay por los contenidos en la Ley N° 27444"

Que, conforme dispone el Ariculo 27º último párrafo de la L.°y Orgánica de Municipalidades N° 27972, que textualmente

presa: "La administraciôn municipal está bajo la direcciôriy responsabilidad del Gerente Municipal, (...)’: asimismo en el

’culo 39º de la misma normativa empresa:" (...) Las gerencias resuelven los aspectos administrativosa su cargoa través de

olucionesy direclivas’

misma. Sirve para determinar el valor monetario real de la obra que se ha ejecutado.y compararlo con lo pagado hasta ese

momento, en atencióna lo cual se debe con!ar con los informes técnicos de la Entidad que sustenten esta información es

decir de la Dirección de Desarrollo Urbanoe Infraestructura, así como la Unidad de contabilidady Tesorería. Que, en este

‹ punto, es importante anotar que la etapa de liquidación podia definirse come un piocedimiento de cálculo técnico, bajo las

cóndiciones normativasy contractuales aplicables aT contrato, que tenla por finalidad determinar, principalmente, el costo total

«' '’t; o/ ›ü úui”a\ E sa uú ¢oitóiJiico q-ri u1á sera la.orc e,i contra úe, ect ra i3a ú ue la un‹iuou

Por tanto. la liquidación tinal de un contrato de oDra debia contener todas las valorizaciones los reajustes. los mayores

gastos generales, la u!iIidady los imDuestos que afectaban la prestación, conceptos que siempre forman parte del costo total

de una obra. Adicionalmente, dicha liquidación podia incorporar' otros conceptos autorizados por la anterior normativa de

contrataciones del Estado, tales como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgadosy sus amortizaciones,
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de una de las partes. Que, respectoa la Liquidación de Obra, 0 inión OSCEN°Jf3-20ł9/O7N seJa/a: '6 esa medida.•la

liauidaciôn del confrafo de obfa debe coritener todos /os conceptos gue torman parte del costo total de is misma. tales como'

las valorizaciones. los res/usfes, /os maYores qestos qenerales. la utilided, los im0iîeslos que afecfan la Orestación, łas

penalidades aplicables al co//trat/sta, los adelentos ofo/qadosy sts amorłizaciones. entre otros conceptos, los cua/es deben

estar debidamente susfenfados con la documentaciônY los câlculos defa//ados gue correspondan';

nformidad de la liquidaciön de consultorïa de supervisión de saldo de obra “Creaciön de los servicios recreativos en el

yrńo pnmavera del Distfito de LobÆos- Provincia de Talara-Región Piura, con Código ùnico de Inversiones N° 2358223,

*Para aprobaciôn rńediante acto resolutivoe indica como referencia: INFORME N°699-2004DDUI-MOLde fecha 20-12-2024,

" INFORME N°4&12-2024/MDL-UDUy0-ING.EAPS de fecha 26-12-2024y PROVEIDO N°3235-12-2024-GM-MD, de fecha

31.12.2024 RECIBIDO en la OFICINA DE ASESORIR JURIDICA con'fecha 07,01.2025;

Que, según se ha tenidoa la vista”eI documento el documento de la referencia a) en virkid del cual la Jefatura de la Direcciön

de Desarrollo Urbanoe Infraestructura Ing. Carlos Laban Seminano alœnza la œnformidad de LA LIQUIDACIÓN DE

CONSULTORIA DE SUPERVISIÔN DE SALDO DE OBRA "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN.EL

BARRIO PRINAVERA DEL DISTRITO DE LOBITOȘ-PROVINCIA DE TALARA-REGION PIURA, CON CÓDIGO ÚNîC0 DE

Covečas, la misma que cuenta con la conformidad de la Unidad de Desarrollo Urbanoy Obrasy de la Dirección de Desarrollo

V‘ "

” -S R+

rbanoe Infraestructura la cual debe ser aprobada mediante acto rœoluŁvo;

, de una somera evisión del expediente administiašvo se verifica la CARTA N° 021-202&ING/CCC-SUP-SO/CSRBP,

Iriqeniero Supervisor Christïbn Coveñas Coveñas en virtud de to cual alcąnza el informe de LIQUIDACION DE

" '^l iCx
Que, œn INFORMS N°46-12-2024-MDL-UDUyO-NG.EAPS de fecha 26.J2 024 la Jefatura de la Unidad de Desarrollo

Urbanoy Obrasa ‹9 del Ing. Edgæ Alejandro Parades Seva maniłîesta en.su asunto Alœrizo œnformidad de la

Liquidaciôn de Consvkoría de Supervisión de la obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL BARRIO

PRIMAVERA DEL DISTRITO DE LOBITOS-PROVINCIA DE TALARA-REGIÓN PIURA, CON CÒDIGO ÚNICO DE

Item

uca/u+aY

S LOO

o’=

Totat

CUADRODERESUNEN DECONPROBANTESDEPAGO

I•1ES DE '

SSPTIENBRE S/ 8$42,67 2933.2Æ81.2402478 S/ 8.842,87

2024 (ï7AL30)

MES DE

s/ za.Isa| roc•ç ae com‹ato s/ zaazs,so

GIR0 PARAATENDER

PAGODELINFORME

SENSUALN°01

GÌRO PATAATENOER
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Que, en su análisis indica, que se revisó la orden de servicio 1930-2024 18-06-2024, el cual Gene el concepto de la

contrataciôn de uri consultor para la supervisión del saldo de obra: 'CREACION DE US SERVICIOS RčüREA1”IVOS EN EL

BARRIO PRIMA*/EPA, D!STRITO DE LOB!T0S. PR0+/lNCl.4 DE TALARA REGION PIURA CUI 2358223, Pol el monto de

S/ 33,423.50 (Treintay tres mil cuatrocientos Veintitresy 50/100 soles), se tiene un sa/doa favor de la supervisiôn de SI

5,000.00 (Cinco mily 001100 so/esJ;y conclude: Atendiendoa lo expuesto se recomienda se expïda acto resolutivo de

0”i WuÖC/Ü uc iO LÜ"útWau/WTi “c uWf 4Wü fcWŠJô WÛ W u”uTv /W ii cTi zi tci iu/ ii Gi WüO1 Cm W œU“who wG ia 0Ü”ü/W41 tWïi *ÖT țci a

aMčuû r'ui‹ oür‘cxViûiuü uo LA LiuüiuMûiuiś iüAa

SALDODESUPERVTSTONDEOBRA

Quo,fnediante

Sf 5,000.00

Carta N° 021-2024-ING/ûûû-SUP-SO/CSRB.^, de fecha 26 de diciembre 2024, indica en el asunto:

LIQUIDACION DE CONSULTORIA DE SUPERVISION. DE LA EJECUCION DE LA OBRA "SALDO DE OBRA

DE LOSSEF'VICIOS RECREATIVOS EN EL BARRIO PRI\!AVEPJ. D!STRIT0 DE LOBITOS, PR0VINCI/\ DE

REGIÔN PIURA” (CUI 2358223)y en su REFERENCIA indica: a) RESOLUClóN DE GERENCIA MUNICIPAL N°

„ „ 017-2024-MDL-GM, ö) CARTA N°057-12-2024-SG-I\1DLy c) Orden de servicio N” 1930-2024 fecha: 18-06-2024;

e,a la vez para alcanzarlea su despacho la liquidación fnanciera de la Supervisiôn de la obra: "SALDO DE OBRA

EACIÖN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL BARRIO PRIMAVERA. DISTRITO DE LOBITOS, PROVlhClA DE

AI.ARA REÛIĆIN Ph IRA“ fClJI 235R223} en rnnr:nrrlanr:ia cnn nl Art 170ᵉ I ICłlJlDAûlON DFL CONTRATO DE

CONSULTORIA DE OBRA dela Ley de Contrataciones del Estado; que a su letra indica: ...El contratista presentaa la

Entidad la liquidación del contrato de consuliofía de obra, dentro de los quince (’i 5) días siguientes de haberse oiorgado ia

conformidad de la última presentacióno de haberse œnsentdo la resolución del contrato.... teniendo en cuenta que fue

, ”’ ’ ’ ąprobado mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 017-2024-MDL-GM, de íecha 20 de diciembre del 2024a

șùvezindica en los ANTECEDENTES: a) Que con fecha 21 de agosto 2024 el comité de Selecciôn adjudicó la Buena Prode

'ČREACIÖN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL BARRIO PRIM.SAVERS, DSTRITODELOBITOS, PROVINCIA DE

TALARA REGION PIURA' (CUI 2358223)".

Que con fecha 12 de diciembre del 2024, se frmó el Contrato de obra N° 005-2024-MDL-ALC, para la contfatación de la

ejecución de la obra "SALDO DE OBRA CREACIóN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL BARRIO PRIMAVERA,

PRIMAVERA, con un plazo de ejecución de 45 dias calendanos. Con el contratista CONSORCIO PRIMAVERA.

Que, con fecha 16 de septiembre del 2024. se Ilevaa œbo et acto de entrega de terrenoa la empresa CONSORCIO

PRIMAVERA
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por parte de la empresa CONSORCIO PRlktAVERAy par parte de la Supervisión Ing. Chnsthian Coveñas Coveńas.

Que, mediante CARTA N°M-2024PPA’CP, ei œntra0sta entreqa la cartaa la super'risiôn. con asunto: EnSeqa de

yÿ -' ’ ’ :, lorizaciôn N° 01 mes de sepäembre del 3024, con fecha 30 de septiembre del 2024.

’ ”“ /°.’ ’’ ’
,.,UVe, mediante SAI-‹IA N”U1d-yuy4-PPA/ćP. ei contratista entrega la cartaa la supervision, con asunto: Łntrega de

!: :. -'“-+/ğl'rizaciôn N° 02 mes de cctubre de! 20?4, con fecha 30 öe öc!uhre del 2024.

” “Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 004-11-2024-MDL-GM., de fecha 2D de diciembre del 2024,

se remite al suscritoy al contratista la CONFORMACION DE COMITE DE RECEPCION, EN EL MARCO DE LAEJECUClóN

DE LA OBRA "SALDO DE OBRA CREACIÓN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL BARRIO PRIMAVERA,

DISTRITO DE LOBITOS, PROVINCIA DE TALARA-REGłON PIURA" (CUI 2358223)";

Que. con fecha 25 de noviembre del 2024 se Ilevôa cabo el acto de recepciôn de obra, no encontrando observaciones, por Io

que se frmó el acta de recepción œn los integranles del comité de'recepción, el œńtraŁstay el suscrito.

Quex tambiën se descnbe la LIQUIDACIÒN DE OBRA, detallánd en el siguiente cuadro resumen de comprobantes de
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üuu, se ccnUiuyuy ‹etuM iunõa. Se autu‹icea quiuii tuiiespor üa ia apiuúa iún rnuüiai›iu aciu rusoiuiivuy se auiuiiue ei

pago de revisión de liquidaciôn: cuyo monto asciendea la suma deS/5,000.00 (Cinco Mily 00/100 solesl.

Que, mediante la RESOLUClOh DE GERENCIA MUNICIPAL 011-2024-MDL-GM de fecha 20 de diciembre del 20@, se

aprobô la liquidación de ejecución de obra: 'SALDO DE OBRA CREACIÔN DE LOS SERVICIOS RECREATIVOS EN EL

BARRIO PRIMAVERA DISTRITO DE LOBITOS, PROVÍNCIA DE TALARA-REGION PIURA (CUI 2358223), en cuanto se

“* realice el pago correspondienle de la revisiõn de la liquidaciõn de acuerdo con la orden de sen icio, que asciendea la suma

',/ e S/ 5,000.00 (Cinoo Mily 00/100 soles).
’ , . <

. ! ' ,t/ . ue, se indica en el cuadro resumen de comprobantes se detalla todos los pagos realizados al CONSULTOR DE LA

',SUPERVISIONy las retenciones realizadas por concepto de Garantía de Fiel cumplimiento la misma que sumn un monto de

-- ocu ido cen ci s'guieiie vete:i.

Presupuesto del consultor

Monto conlraclual consultoriat

Supervisiôn Supervisión de Supervisión de

iv\unlu can uidLiu •aiúu iyiofJiU úu

revisiôn de

28.423.50 0.00| 5,000.00

TOA 3 4 3 2 42 0 0 0 0o

Saldoa favor

t del ccnsu!!or

' 0 0 0

, 5,000.00

”oye, SECRETARIA GENERAL conCARTA N° 057-12-2024SG-fJDL de fecha 20 de diciembre del 2024, indica en el

if1õfcarle

N’ 205-12-2024-UT-MDUUACy menciona que, por medio del presente reciba mi cordial saludo,y al mismo iempo

que, teniendo en cuenta el documento de la referencia a), mediante el cual solicita comprobantes de pago del

s/rvicio de consultoria de la Supervisión de la Obra ’Saldo de Obra Creación de los servicios recreatvos en el Barno

T'rimavera - Distrito de Lobitos - Provincia de Talara - Regiôn Piura con CUI N' 2358223, precisa que, con documento de la

referencia b) la Unidad de Tesorería cumple con remitir lo solicitado.

e, de la revisión de los documentos obrantes en el expediente, se aprecia que se está tramitando la LIQUIDACI óN DE

SULTORÍA DE SUPERVISIÓN. DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ’SALDO DE OBRA CREACIÓN DE LOS SERVICIOS

R$ REATIVOS EN EL BARRIO PRIMAVERA. DISTRITO DE LOBITOS, PROVÍNCIA DE TALARA REGIÓN PIURA" (CUI

8223).

Gue, eireqiamenlo áe ia ”rex iv' ?ú2?5, Ley ãe Coníraia¢iones áel Esraão, aproõaáo por de Recreio Supremo ”ix” 844-

" 2018-EF. en concordancia con elArt. 170º LIOUlDAlfiION DEL CONTRATO DE COM/SL/L7OR/A DE OBRA: J70.1. El

¢õntratista presentaa la Entidad la liquidaciôn del contrato de consultoria de obra, dentro de los quince (15) días siguientes

!
’-, d'e haberse otorgado la conformidad de la última prestaciôno de haberse consentido la resolución det contrato. La Entidád se

” qronuncia respecto de dicha liquidacióny notifica su pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguienles de recibida;

‘° de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidaciôn presentada por el contratista. 170.2. Si la Entidad observa la liquidación

presentada por el contratista, este se pronunciay notifica su pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) días de

haher recibidc !a oba°.n'ac:'ôn; de no haceho, se tiene por consen!ida la I'quidaciôn con las oL'servac:Fones formuladas *er la

Entidad. 170.3. Cuando el contratista no presente la liquidaciôn en el plazo indicado, la Entidad la efectúay notifica dentro de

los quince (15) días siguientes,a costo del contratista; si este no se pronúncia dentro de los cinco (5) dias de notificado,

dicha liquidación queda consentida. 170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia

y noti1Jca su pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidaciôn

con las observaciones formuladas por el contratista.170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones

formuladas por e! con!ratista, lo manifiesta por escnto dentro de! plazo previsto en e! -umerala i«› ‹. 170.s. culmiriadc el

procedimienfo descrito en los numera/es anteriores, según corresponda, la parte que no acooe lasobser\raciones

solicita, dentro del plazo previsto en la LeY, e/ sometimiento de esta confrovers/aa conci/iación y/o arbitra¡q vencido
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eipiazu >e «orisitiea oontentiÖau apruùatia. según aarrespoităa, la iyuióaciúr/ can fas oõsorvacianes ćormuiaòas.

170. 7. Una vez que la liauidación haya auedado consentidao aprobada. seqún corresponds, no orocede someterlaa

/os medios de soluciôn de confroversias.

Que, el principio de confianza opera .°n los ámbiios en el que resuíta aplicable la regla de la divisiôn del trabajo: ”(...) dentro

de cada empresa los labores indi/iduales se deben desarrollar de acuerdo corj una asignación de funciones prees!abIeciJos.

cada persona es responsable solamenie pot e/ correcto desempeño de lasactividafles que le han sido asignadas,y pueùe

porAnde ‹onfiar en que sus demà> vcrripa-heros cumșlirän. asi mi>mo conlas lah ras lnharentasa sus csrgos; inclusc las

,/abores de vigilanciao supervisiôn de la lorma como se adelantan los fraôajos suelen estar expresamerite asignadasa

!’ìdeterniinadas personas puesto gue una empresa no podrá funcionar si todos tuvieran g‹ïe estar encargados de vigi'lar las

."i‘" acłividades de los deinâs (...), Que, se señala como fundamento del principio de confianza al principio de

demàs™. Em ese sentido el priiici¡›io de confianza. paite de ïin‘a vîsió/› de los o/ros como i/›divîduos auto responsahles/

rationales con una motivaciòi› respetuosa con el Derechoy tiene especial relevancia en la tipicidad de la conducía con la

relaciôn al comporfan7ien/o de lerceras personas; Que, por su parte el autor Feijoo admite que el principio de confanza se

aplica en aquellas acti' idades que se caractenzan por tener àmbitos de organizaciôny responsabilidad, siendo un claro

eiemolo la administración pública: Que. el autor nacional Garcia Cavero destaca la importancia de trabaiar con el urinciDl0 de

confianza en el âmbito de las organizaciones; para que éstas funcionen es necesario la "Confianza frenfea la licitud de la

conducts de ferceros";y
” ‘" **î/r

"" . al ser la Municipalidad Distrital de Lobitos, una institución pùblica. en la cual existen Divisiones, Unidadeso Áreas, las

mi ăs que cuentan con profes onales especialistas en su materia, el principio de confianza tiene especial ulilizaciôn en las

corifsültorías de obras, construcciôn, construcción, actividades en la AdmiPi5tfación Pública entre otros; por ello, mediante el

t* ' ^pri cpio de confianza se permite organizafa esta Mun!c‹pa!idad. vale decir. realizar las actividades socialmente riesgosas

sin el temoru obstáculo que se tenga que responder por hechos defectuosos ajenos;

tč¢nicasy especialìzadas.

Que, en tab sentido, la responsabilidad del titularo autoridad máxima no implica la venficaciôn tecnicaa legal exhaustiva de

cada una de las acciones derivadas de los informed especializados. sino únicamente la comprobación de su existenciay

razonabilidad. Asi lo señala la Corte Suprema en el citado fallo: ..."Exigir que un funcionario desconfíe de los informes

tôcnicos que le pfesenten sus Subordinados no es un deber que se encuentre dentro de sus funciones. Por el conlrario, la

i\1Öńt• itõ õurwi tuôu i0 Ïč‹ iû iõ wuii“õčlÜü uc 'vč ú›úõi iô Eni3 či iutõ u6 titiùi.tJčù ćč“ùčÎùiiżõùuS- uu ùuûrü irči, či -mtúč
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dicho funcionario cumolir con funcion.°s de especialistas técnicosy legales. haciendo obsoletoe impracticable el proceso de

división de trabajo."

Que,a manera de conclusión, podei nos señalar que, en Ei marco del principio de confianza, quien actúa adecuadamente

dentro de sus competencias no pues:e ser responsabilizado por resultados adversos derivados de actuaciones inadecuadas

de otros funcionarios. Las autoridadrs o tuncionanos de una institucion put›lica no responden, en terminos generales, oor la

actuación ir° ular d9 otros,y st! deher ble supen/:'sión se limitaa ' enficar la existenciay razonabilidad de To* in!o^mes que

sustentan las decision°.s. como enel presente caso de reconocimiento de deuda.

Que, en tal sentido, teniendo en cu.°nta que la Dirección de Desarrollo Urbanoe Infraestructura, ha remitido el presente

expediente administrativo para atender la LIQUIDACIÓN DE CONSL/LTOR/á DE SUPERVISIÓN. DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "SALDO DE 09RA CREACI(JN DE LOS SER\//C/OS RECREATI\‘OS EtlEL BARRIO PRIMAVERA. DISTR|TO DE

LoBI”oS. ,• OVINCI DE: L^.e EGUPS..

Ptos servidores y/o funcionarios que han intervenido en la elaboracióny sustentación de los documentos que componen

el diente de administrativo, son responsables de la veracidady exactitud de su contenidoy al amparo del Principio de

Confianza. Esoeciatizaciónv oue están sustentados en Ior informes. se Dr‹›cedea emitir el Acto Resolutivoy oue estandoa

lo eÁ estoy en ejercicio de sus facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N° 29792.

ART íCULO PRIMERO. - APROBAR, LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO CONSULTORIA DE SUPERVISIÓN, de la

jecución de la obra: ’SALOO DE tJBRA CREACIÓ,^I DE LOS SERYICI\3S RECREATIPOS Etl EL BARRIO PRlivlA. VERA.

ag iei‹dea la suma de SI 5,000.ü0 (Cinco Mily 00/100 soles), conformea los fundamentos expuestos en la parte

\ siderativa de ía Presente resoluci ün.

'*'

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER quela Gerencia Municipal efeclué con cancelar al consultor (incluido el IGV. el saldo

a favor: SUPER\/lSlON DE OBRA, el monfo de:de S/5,000.00 (Cinco Mily 00/100 soles),a favor del Ing. Civil Cristian

.. --\-.“. .-.\..
" ..,;.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICARa la Dirección de Desazoilo Urban‹›e InfraestructUfá, registre el cierre del proyecto de

iüúersión pública en el Sistema Nt\cional de Programación fvlultianual y Gestión de Inversiones, Unidad de Tesoreríay

',.. .. * Contabilidady al Ing. Cristian Coyenas Coveñasy demás oficinas involucradas en el procesoy cumplimiento administrativo

' financiero de la presente resolución

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLÍQUESEa la Unidad de Tecnologia de la Información, la publicación del presente acto

i evolutivo en el Portal Web Institucicilal, bajo responsabilidad funcional.
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